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El Colegio de Enfermería colabora 
en el 39 Congreso Nacional de 
Enfermería Nefrológica 
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El Colegio Oficial de Enfermería de Toledo participó ayer en la clausura del 39 

Congreso Nacional de Enfermería Nefrológica (SEDEN), que ha tenido lugar en 

Toledo del 15 al 17 de octubre, con un gran éxito de asistencia - más de 500 

enfermeros de toda España y cerca de un centenar de responsables de la 

enfermería castellano-manchega en el área de la nefrología o cuidados a 

pacientes de riñón-. 

El secretario del Colegio de Enfermería de Toledo, Carlos Valmaseda, señaló durante 

la clausura que “entre la labor de nuestra Institución está la de colaborar y apoyar la 

investigación de la enfermería para continuar mejorando la clínica de los profesionales 

de enfermería -el mayor colectivo del sistema sanitario español y nexo directo con el 

paciente-, y por supuesto mejorar los cuidados y atención del paciente, piedra angular 

en el desarrollo de nuestro desarrollo profesional”. 

  

Entre los principales temas de debate, poster y comunicaciones presentadas, 

estuvieron los cuidados paliativos tanto desde el punto de vista clínico y de la 



intervención sanitaria, como desde el punto de vista más humano y comunicativo con 

el paciente crónico. Todo ello, hay que recordar, en un día en el que se celebrara ayer 

viernes el Día Mundial contra el dolor. 

  

Durante la clausura, la presidenta de SEDEM, María Jesús Rollán de la Sota, felicitó al 

comité toledano organizador del congreso por su gran implicación, profesionalidad y 

altura en contenidos en la gestión y desarrollo de este evento, que el próximo año se 

celebrará en Valencia.  
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"Todavía hay enfermeros en Castilla-La 
Mancha que no conocen los protocolos 
para el ébola" 
 
El Colegio Oficial de Enfermería de Toledo que preside Roberto Martín, 
quien  a su vez es el también presidente del Consejo Autonómico de 
Enfermería de Castilla‐La Mancha, participaba ayer en la reunión 
convocada por el Consejo General de la Enfermería Española, en la que se 
llevó a cabo un exhaustivo análisis de la situación que está viviendo nuestro 
país como consecuencia del primer contagio de ébola fuera de África. 
 

Roberto Martín valoró positivamente, 

coincidiendo con el máximo órgano 

colegial de la enfermería española,  el 

cambio de rumbo dado por el Gobierno 

que, en su opinión, "se ha implicado 

claramente con la seguridad clínica de los 

profesionales".  

Asimismo los colegios de enfermería de 

España, unánimemente, señalaron en 

este foro nacional su satisfacción "tras 

haber cortado de raíz las voces políticas que pretendían criminalizar a Teresa Romero, 



una magnífica profesional que puso en juego su vida para cuidar, de forma voluntaria y 

altruista, a dos pacientes contagiados de ébola repatriados", asegura el Colegio de 

Enfermería de Toledo en un comunicado. 

No obstante, durante esta reunión también se constató que, a día de hoy, "todavía hay 

numerosos profesionales sanitarios en gran parte de España y también en Castilla-La 

Mancha que han denunciado ante sus colegios provinciales que, estando en primera línea 

de actuación, que siguen sin conocer suficientemente los protocolos".  

En este sentido, añaden, acusan "una falta de adiestramiento y/o carencia de medios para 

garantizar su seguridad ante un hipotético caso de paciente infectado". 

"No es un problema que afecte solo a Madrid" 

En dicho foro se señaló que "las comunidades autónomas deben asumir, de una vez por 

todas, su responsabilidad porque este no es un problema que afecte sólo a Madrid".  

Martín señala que también los gobiernos autonómicos "tienen la obligación legal y moral 

de dotar a los profesionales sanitarios de todas y cada una de las medidas necesarias 

para que puedan prestar la asistencia con plenas garantías de seguridad". En este sentido 

ha recordado que, "en caso contrario, como gestores sanitarios deberán responder ante la 

justicia por las posibles responsabilidades que correspondan, ante hipotéticos casos que 

pudieran surgir". 

Creación de una comisión de expertos 

Otro de los puntos aprobados en el seno nacional de los colegios de enfermería de 

España ha sido la creación con carácter inmediato del Comité Nacional de Expertos 

Enfermeros para la Prevención y el Cuidado de Pacientes Afectados por el Virus del Ébola 

(CEEE). Se trata de un organismo dependiente del Consejo General de Enfermería, pero 

que tendrá plena autonomía en su actuación.  

Entre las funciones de esta entidad están: analizar las condiciones en que se han llevado a 

cabo los cuidados enfermeros de los pacientes infectados por virus del ébola hasta el día 

de hoy desde una triple perspectiva: formación de los profesionales, prevención de riesgos 

laborales y vigilancia de la salud. Tendrá entre sus funciones la elaboración de protocolos 

y procedimientos basados en principios de bioseguridad y buenas prácticas; y, realizar 

propuestas que minimicen cualquier riesgo futuro. 

Asimismo, la Organización Colegial de Enfermería ha acordado también la creación del 

Observatorio Enfermero de Bioseguridad que estará dedicado a la elaboración de análisis 

periódicos sobre el cumplimiento de las normas del apartado anterior. 

Conferencia Mundial sobre el ébola en Madrid 

Otro de los puntos acordados ha sido la celebración de la Conferencia Mundial Enfermera 

sobre el ébola en Madrid, previsiblemente los próximos días 27 y 28 de octubre. Esta 



conferencia contará con los más reputados expertos en la asistencia del ébola, así como 

representantes de todos los países del mundo, incluyendo aquellos donde la enfermedad 

tiene mayor incidencia, los que han tenido pacientes infectados en sus fronteras y los que 

tienen un riesgo potencial de llegar a tenerlos.  

Dicha Conferencia estará organizada conjuntamente por el Consejo General de 

Enfermería de España y el Consejo Internacional de Enfermería. Este último es el máximo 

organismo de representación mundial de la profesión, aglutina a más de 130 países y 

representa a los más de 13 millones de enfermeros y enfermeras de todo el mundo. 
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El	Colegio	de	Enfermería	apoya	las	
medidas	del	gobierno,	aunque	"siguen	sin	
conocerse	los	protocolos"	para	el	Ébola	
 

 
 

El presidente del Colegio Oficial de Enfermería de Toledo, Roberto Martín, valora 
positivamente el cambio de rumbo dado por el Gobierno implicándose con la 
seguridad clínica de los profesionales, aunque señala que se siguen sin conocer 
suficientemente los protocolos, acusando falta de adiestramiento y de medios 



El Colegio Oficial de Enfermería de Toledo que preside Roberto Martín, quien a su 
vez es el también presidente del Consejo Autonómico de Enfermería de Castilla-La 
Mancha, participaba ayer en la reunión convocada por el Consejo General de la 
Enfermería Española, en la que se llevó a cabo un exhaustivo análisis de la 
situación que está viviendo nuestro país como consecuencia del primer contagio 
de ébola fuera de África. 

Roberto Martín valoró, y coincidiendo con el máximo órgano colegial de la 
enfermería español, positivamente el cambio de rumbo dado por el Gobierno, que 
se ha implicado claramente con la seguridad clínica de los profesionales, según 
informa este órgano en rueda de prensa. 

Asimismo los colegios de enfermería de España, unánimemente, señalaron en 
este foro nacional su satisfacción tras haber cortado de raíz las voces políticas que 
pretendían criminalizar a Teresa Romero, "una magnífica profesional que puso en 
juego su vida para cuidar, de forma voluntaria y altruista, a dos pacientes 
contagiados de ébola repatriados". 

No obstante, durante esta reunión también se ha constatado que, a día de hoy, 
"todavía hay numerosos profesionales sanitarios en gran parte de España y 
también en Castilla-La Mancha que han denunciado ante sus colegios provinciales 
que, estando en primera línea de actuación, que siguen sin conocer 
suficientemente los protocolos, acusando una falta de adiestramiento y/o carencia 
de medios para garantizar su seguridad ante un hipotético caso de paciente 
infectado". 

En dicho foro se señaló que "las comunidades autónomas deben asumir, de una 
vez por todas, su responsabilidad" porque este no es un problema "que afecte sólo 
a Madrid". Martín señala que también los gobiernos autonómicos "tienen la 
obligación legal y moral de dotar a los profesionales sanitarios de todas y cada una 
de las medidas necesarias para que puedan prestar la asistencia con plenas 
garantías de seguridad". 

En este sentido ha recordado que, "en caso contrario, como gestores sanitarios 
deberán responder ante la justicia por las posibles responsabilidades que 
correspondan, ante hipotéticos casos que pudieran surgir". 

Comisión de expertos 

Otro de los puntos aprobados en el seno nacional de los colegios de enfermería de 
España ha sido la creación con carácter inmediato del Comité Nacional de 
Expertos Enfermeros para la Prevención y el Cuidado de Pacientes Afectados por 
el Virus del Ébola (CEEE). 

Se trata de un organismo dependiente del Consejo General de Enfermería, pero 
que tendrá plena autonomía en su actuación. Entre las funciones de esta entidad 
están: analizar las condiciones en que se han llevado a cabo los cuidados 
enfermeros de los pacientes infectados por virus del ébola hasta el día de hoy 
desde una triple perspectiva: formación de los profesionales, prevención de riesgos 
laborales y vigilancia de la salud. 



Tendrá entre sus funciones la elaboración de protocolos y procedimientos basados 
en principios de bioseguridad y buenas prácticas; y, realizar propuestas que 
minimicen cualquier riesgo futuro. 

Asimismo, la Organización Colegial de Enfermería ha acordado también la 
creación del Observatorio Enfermero de Bioseguridad que estará dedicado a la 
elaboración de análisis periódicos sobre el cumplimiento de las normas del 
apartado anterior. 

Conferencia Mundial sobre el ébola en Madrid 

Finalmente, cabe destacar que, otro de los puntos acordados ha sido la 
celebración de la Conferencia Mundial Enfermera sobre el ébola en Madrid, 
previsiblemente los próximos días 27 y 28 de octubre (fechas pendientes de 
confirmación todavía). 

Esta conferencia contará con los más reputados expertos en la asistencia del 
ébola, así como representantes de todos los países del mundo, incluyendo 
aquellos donde la enfermedad tiene mayor incidencia, los que han tenido pacientes 
infectados en sus fronteras y los que tienen un riesgo potencial de llegar a 
tenerlos. 

Dicha Conferencia estará organizada conjuntamente por el Consejo General de 
Enfermería de España y el Consejo Internacional de Enfermería. Este último es el 
máximo organismo de representación mundial de la profesión, aglutina a más de 
130 países y representa a los más de 13 millones de enfermeros y enfermeras de 
todo el mundo. 
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PLATAFORMA EN DEFENSA DE LA SANIDAD 

Denuncian la dimisión de la supervisora 
de enfermería de Urgencias del Virgen 
Salud 
La plataforma se concentra en Toledo y asegura que la 
directora de enfermería se va por falta de medios 
POR EFE. SÁBADO, 18 DE OCTUBRE DE 2014 

 

 
 
Manifestación de la Plataforma en Defensa de la Sanidad Pública en Toledo. 
Unas cien personas se han manifestado hoy por las calles de Toledo convocados por la asamblea en 
Defensa de la Sanidad Pública, que ha informado de que la supervisora de Enfermería de Urgencias del 
Hospital Virgen de la Salud de Toledo ha presentado esta semana su dimisión por la falta de medios. 
 
La portavoz de la asamblea, Helena Galán, ha informado a los medios de comunicación de esta dimisión, 
que ha venido motivada por la falta de personal, pues ha indicado que esta profesional pidió más 
enfermeros para atender los nuevos boxes que se han habilitado en la zona de urgencias, si bien la 
respuesta fue, según Galán que "se tenía que conformar con lo que había, que ya tenía la obra". 
 
Ésta y otras razones son las que ha esgrimido Galán para celebrar la manifestación que ha recorrido este 
mediodía las calles de Toledo, desde la plaza del Ayuntamiento hasta el Hospital Virgen de la Salud, en la 
que se han visto pancartas con lemas como "La sanidad pública no se vende, se defiende" o 
"Privatización de la sanidad = robo de recursos públicos". 
 
La portavoz de la asamblea también ha informado de que el lunes, a las 13.00 horas, se abrirá el sobre 
con la oferta presentada por una Unión Temporal de Empresas (UTE) para la construcción del futuro 
hospital de Toledo. 
 
"Pedimos a la ciudadanía que demuestre lo que quiere, si un hospital privado o público", ha dicho Galán, 
que ha animado a los ciudadanos a acudir a las puertas del Sescam a esa hora del lunes. 
 
El portavoz de Sanidad del PSOE en las Cortes, Fernando Mora, ha apoyado esta movilización "por la 
pública, universal, gratuita y por la calidad de las prestaciones, que tiene que estar orientada a los 
ciudadanos". 
 
Asimismo, también ha reivindicado que el futuro hospital de Toledo tenga una gestión totalmente pública, 
ante "el temor de que se vaya privatizando y que eso signifique un problema como lo es en las 
comunidades autónomas donde se ha privatizado".  

























El gasto sanitario pierde presencia en los
presupuestos de las AA.PP.

J.P.R. / MADRID
@GacetaMedicaCom
jueves, 16 de octubre de 2014 / 14:00
El gasto sanitario representará en 2015 un 13,4 por ciento del presupuesto de las
Administraciones Públicas. Este porcentaje supone una ligera reducción frente a 2014,
año en el que se ha situado en el 13,6 por ciento, según consta en el Plan
Presupuestario de 2015 que ha remitido el Gobierno a Bruselas.
Sanidad ha perdido peso en función del producto interior bruto. En 2015 supondrá un
5,7 por ciento, frente al 5,9 por ciento.
El documento hace hincapié en la necesidad de incrementar la eficiencia de la
asistencia sanitaria y la racionalización del gasto farmacéutico.
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Los siete fallos que pudieron precipitar el contagio de
Teresa Romero

LAURA DANIELELAURASDANIELE / MADRID

El Consejo General de Enfermería presenta un informe en el denuncia que «la
formación y el entrenamiento» del personal sanitario «son heterogéneos e insuficientes»

El Consejo General de Enfermería de España –órgano regulador de los 260.000
enfermeros y enfermeras– presentó este martes las conclusiones de la investigación
que ha realizado de oficio para esclarecer todas las circunstancias que concurrieron
alrededor del contagio de ébola de la auxiliar de enfermería, Teresa Romero, como
consecuencia de la asistencia que prestó de forma voluntaria al misionero Manuel
García Viejo.
En el informe, en el que han participado tanto expertos sanitarios, como juristas
especialistas en salud laboral, derecho penal y deontología profesional, se señalan en
concreto siete fallos:

1.-Formación del personal sanitario.
El informe señala que los profesionales sanitarios «no han recibido una formación,
capacitación, entrenamiento e información acorde a las circunstancias y el trabajo que
debían realizar». Algunos enfermeros reconocen en el documento que «entraron a
atender a los pacientes infectados después de haber practicado sólo en una ocasión la
puesta y retirada del traje de seguridad».
En esta línea, el presidente del Consejo General de Enfermería de España, Máximo
González Jurado, recordó que «el riesgo es importante si no hay una preparación
suficiente a nivel de todo el Estado español». Pese a que se «han dado pasos
importantes» desde la repatriación del primer enfermo por ébola que se atendió en
España, Jurado resaltó que la formación del personal sanitario «sigue siendo
heterogénea e insuficiente».

2.-Calzas permeables.
El informe denuncia que hasta el día 9 de octubre el personal sanitario del Hospital
Carlos III utilizó calzas permeables para atender a los enfermos. El error fue detectado
por los profesionales de la unidad de amenaza bacteriológica (NBQ) del Samur. Días
después, las piernas del equipo de protección fueron cambiadas por unas no
permeables.

3.-Traje de seguridad.
Los técnicos sanitarios que han estado en contacto con los enfermos denuncian en el
informe que las gafas de protección ocular que utilizaban se empañaban
continuamente, dificultando la visión por lo que tuvieron que ser cambiadas por unas
antivaho. Los guantes externos además tenían la misma largura de manquito que los
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internos, cuando las recomendaciones indican que el guante externo tiene que tener
una largura que supere la muñeca y cubra la manga del EPI (traje de seguridad).
El informe también denuncia que durante la retirada del traje, los compañeros que
supervisaban la técnica desde el exterior de la esclusa, «solo podían ver de cintura
para arriba». Además indican que «no había supervisión por parte de medicina
preventiva, en este proceso, tan solo en alguna ocasión se encontraban presentes en
la unidad».

4.-Manipulación de los contenedores de residuos.
El documento señala que los contenedores con los residuos de los contagiados eran
transportados, una vez que llegaban a su capacidad, «por el propio personal enfermero
a la esclusa, por lo que existe contacto directo con los contenedores».
En cuanto a la esclusa, dada sus dimensiones, «cuando el personal se introducía en la
misma con el contenedor, el espacio se reducía, por lo que al tirarse los trajes, se
producía un riesgo adicional de contagio laboral del agente biológico envasado».

5.-Uso de los antisépticos.
Después de llevar varios días utilizando un antiséptico para la desinfección de las
superficies, la unidad de Mediciona Preventiva comunicó «verbalmente» a los
enfermeros otra norma distinta, «instándole a que suspendieran de forma inmediata la
aplicación de dicho preparado (Big Spray) porque podía generar porosidades en el traje
de seguridad, provocando que éste pierda su función aislante».

6.-Manipulación del cadáver.
El informe denuncia que las enfermeras que atendieron los casos de ébola, «no
recibieron la formación previa, para el manejo del cadáver ni constan pasos a seguir
llegado el caso, en el protocolo vigente. Por lo tanto, ante la inexistencia de
procedimientos a este respecto, no sabían cómo proceder en el tratamiento del cadáver
y el material».
Según consta en el documento, «dos celadores que estuvieron en el proceso de
preparación del cadáver, nunca habían estado en dicha unidad, no habían recibido
formación previa en este sentido, ni había tenido oportunidad de ponerse y retirarse el
traje anteriormente. Fueron llamados precipitadamente para ayudar en el traslado».

7.-Protocolos que no tienen en cuenta al personal sanitario.
«Han realizado e 95% de las intervenciones que se han realizado a los infectados y sin
embargo no han sido consultados para la elaboración de los protocolos ni han
participado activamente en el marco de todas las cuestiones que afectan directamente
a la seguridad y a la salud en su puesto específico de trabajo con pacientes enfermos
con el virus del ébola», se lamentó Jurado. Son personas claves en todo el proceso,
insistió el presidente del Consejo General de Enfermería de España.
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